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ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO QUE MODIFICA EL D1VERSQ ACUERDO DE
FECHA 29 DE OCTUBRE DE 1998, PUBLICADO EN EL PERIODlCO OFICIAL DEL ESTADO EL 8
DE ENERO DE 1999, POR EL QUE SE CREO EL COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL
TECNICA DEL ESTADO DE CAMPEC:HE (CONALEP CAMPECHE). .

LA. JOSE ANTONIO GONZALEZ CURI, Cobernador Constitucional del Es lado de Campeche, en
uso de hu Iacultadcs que me confieren 101 articules ~9 y 71 fracción XXXI y con rundamenlo en los
artículos 10., 30., 60., 17, 1~, 20, 25, 36 Y37 de fu Le)' Oruánlca de la Administración Pública del Estado;
y

CONSIDERANDO

(/\1': con kdlól 17 J.: agosto de 11)1)X el Gobierno del l.siudo celebro COII el Gobierno F~~':i;¡Lci CoO\'cnio de
CoorJiJ1~ioll para lu FL'tkruli/~ciónlh: los' Servicio» de J':\.b:;:~¡I')iiFroícsillnal Técnica, instrumento jurídico que
1.!1l~Uclausula tercera estahls,!':) d úiJllprmniS() JeI (johil.!mo JI.!crear 1111organismo público descentralizado con
!~:r~\~~~;i:j¡LJ.illTlJi~¡1 v patrimonio propios que uSlImiria las lunciuncs. re~J)lJIls¡¡hilitladcs v recursos de los
Servicios de l.ducución Pruícsional Tccnica en el listado, transferidos a través del citado COII\'~lIio.

Que por acuerdo uc Icchu 2') JI.! octubre JIo! 1')~S, este ril.!'lIli\"~l emitió el Acuerdo que creó el Colegio Jc
1:UlI¡;;II:I(llIl'rol'.:siOlWlTccnica del l.xtado de C:IJIlp.:l.:he tCON¡\I.EI' C¡\MI'ECIIE), mismo que lile publicndo
CII el l'cnodiu. Oticial del bluJo .:1 Jia X (.h; I.!n.:ro JI.! 1'¡'J') y qlll.! ':SIIlOlcl.;IÚ ':11111111de SIIS dispo~icioncs
transitorias. qu.: JldlO ullq'lll illll.:);Jria sus a..:llnd'lv,,:s d 1,l.VI.!seplicmore VI.!1')1)').

, () 111: Je al.:ul.!rJo.a fu ,()or¡jllla~ioll I.!slaok.;IJa ':lItrc las alltoriVilJcs edllcati\"lIs estatales \' JeI Colegio
Nal.:JOllalv.: hllll.:al:IÚIl l'roli:sillllal T..:mil.:iI s..: hall agili/aJo lo~ Irah:l.Ills Je ':l1trqm-reccp..:ión de lo~ re'iltrsos
Je,tlll~Jos a Jo¡ prcsla,ión uc los s.:r\"lI:iIlSu.: cUlIl.:al.:iúlIproli:slIlIIal !é,nú;n ;,¡I ('lloiemo dd EslaJo, In eunJ se
ckduo d ras'IJo 22 JI.: Ill:lr/o ve I.:sle IIlISmll ,1110 \ ell aras J.: .:\'ilar d ':l1torpecimiento de 1;,¡operución ue '10
\'Iel;¡ 'lI:aJ..:mll"ó1\ aUlIlllllSlrall\'a ud Ulk¡!j() .:slalaL se I.!slima )l":rlin..:nll.!1I1Ixliljqlr la li:cha <.lecnlraJa cn vigor



PAG. 2 . ,." 'PEfUoDICO OFcétAL Julio 27 de i9~~

_ .

•...

del indicado acuerdo que creó el organismo ,estalal, exclusivamente para la fecho de inicio de operaciones del
plantel estatal, en ese mérito, he tenido a biert"expedirel siguiente: '. [:

. ACUERDO:
ARTlCULQ UNICO.- Se modifica el articulo séptimo transitorio del Acuerdo del Ejecutivo de fecha 29 de

octubre de 1998, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 8 de enero de 19~9; por el que se creó el
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Campeche (CONALEP CAMPECIIE), para quedar
como sigue:

Séptlmo.- El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Campeche (CONALEP CJ\MPECIIE)
iniciará sus actividades el l de mayo de 1999. .

TRANSlTOR~OS:
•

Unlco.» El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación y sus efectos se harón
retroactivos al l de mayo de 1999,

!huo iOit d P::'!~!:'Íode Gobierno del Estado tic Campeche, rcsidcncla del Poder Ejecutivo, en la ciudad
de Campeche, Municipio y Estado del mismo nembre, a] primer día del mes de junio del año de mil
novecientos noventa y nuevc.- LA. JOSE ANTONIO GONZALEZ cuai GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- LIC. CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO, SECRETARiü Di:.
GOBIERNO,- C.P. VICTOR S. PEREZ AGUILAR, SECRETARIO DE FINANZAS y
ADMINISTRACION.- c.P. FR.\NCISCO J, FERNANDEZ PEREZ, SECRETARIO DE LA
CONTRALORlA.- LIC. FERNANDO ORTEGA BERNES, SECRETARIO DE EDUCACION,
CULTURA y DEPORTE.- RUBRICAS.

•'--

LIC. JOSE ROMAN ARANDA ALPUCHE, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche,
CERTIFICA: ----------

l'....Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 61 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado y de
~nformidad con lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley de Coordinación Hacendaría del Estado, se acordó:
PRllviERO,- Publiqucse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado los porcentajes de participación a las
Juntas, Comisarias y Agencias que conforman el Municipio de Campeche, durante el ejercicio de 1999.
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Alfredo V. Bonfil 9.01
Hampolol 7.50
Pich 8.42
Tixmucuy " .., <:n

I ¡-.IV

Bolonchén Cahuich 2.01
Castamay 4.03
Chemblás 2.01
Chiná 5.12
Lerma !U3
Pocyaxum 2.01
Samulá 5.49
Tikirunul 4.03
Adolfo Ruiz Cortincz \.21\

Bcíhania 2.01
Carlos Cano Cruz 1.10
Crucero de Oxá I.2R

l lobomó
lmi
Kikab
Melchor Ocampo

" ¡víu~uych!lkán
Nilchi
Nohacal
Pénjamo
Pueblo Nuevo Cuyal
Sun Agustín Olá .
Sun Antonio Ilobolá
San Antonio Cayal
San Camilo
San lruncisco Kobcn
San l.uciano
Sun Miguel Allende
lJuyamón
lJSlI/j I EOl.lHi
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